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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos "de la provincia .............  año, 50 ptas.
los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Extranjero: ” 22'50; ” 45; " 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la /nspeca'dn de Talleres 'el Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Caber- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, sk’ ' de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, . que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
lias' T'05 '6 Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
iigo cívH) promu¡8ac‘°n> s* eu ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

d'sposictbnes del Gobierno son obligatorias para la capital 
■0\lncia. <*est,e <iue se publican oficialmente en ella, y desde 

‘i,-", ’a,s “esPues para los demás pueblos de la misma provincia. 
'1 de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señojes Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA 

min is t e r io  d e  in d u s t r ia  
Y COMERCIO

DECRETO
°^yera nacional constituye un ren

to (Hif. nuestra econonúa de suma importancia, pues- 
3300nn tU v.l,*umen alcanza un promedio anual de 
ciña h (le aceite, ocupando en la exporta- 
a>;.r,' tan preferente que en el año 1933 se le 
tación • •StT?.n^° de entre los artículos de expor- 
; en ’ ?"K,(1,endo con el conseguido en el año 1932 
"Alijar el"'1 antenPres> habiendo llegado inclusive a 
ni*a nací Puesto, proporcionando a la econo- 
"Misa a a”. considerable de ingresos, que 
'Merés 9°^^rno de la República preste un 
:'en can * l‘cia t8™» a cuantos problemas se relacio
. -\T^i 7>rod^
tender L rí Pre9cul)acióñ del legislador por de- 

2leic' b nacional, sino, j or el con- 
v'"nes qn - 7 "V •muy Importantes son las disposi- 
taf*° en to3 cacamitladas a tal finalidad, se han dic- 

E1 D» d momento.
por‘eVo ípnl0 de .1926. aprobado y ra- 

‘ey de ]a p filamento de las Constituyentes como 
Pn-^ción al a / ™a serie de medidas de 

’mportaciói/11'1 Hei de °^.va nacional, prohibiendo 
7ran periud;,.'c ,!a^ semi,las oleaginosas que pu- 
?• entre otra7]' ci desarrolla de la industria olive- 

'"-mpo la Cnní de czicahuet. y creando al propio 
r;,r en niateria im!X-ta ^el Aceite, organismo ase- 
“meza español-/ ‘ °S *n^er€ses de esta rama de 1a

tma consíu’. n”1 baja de precio, ha pro- 
(iue puedan .Cl:i ’ e .disminución en los benefi- 

. (-inseguirse de la explotación oleí- 

c 'la, circunstancia (jue, unida al descenso de nues
tras exportaciones, como fenómeno derivado a la 
coi tracción del poder adquisitivo de los mercados 
compradores y al aumento de coste en la explotación 
del olivo, ocasionado singularmente por circunstan
cias de mejora social incorporadas por la justicia, 
que en muchos casos las ])rovoca. al programa de 
la obra reconstructiva del Estado español en su nue
vo régimen, producen una agitación en el problema, 
de por sí difícil, que tiene planteado la riqueza oleíco
la española por causas de competencia de clases y de 
países, que cada día van ensanchando su esfera ex
pansiva, consumiendo -u propia producción en siste
ma de cerrada economía y buscando soluciones para 
defender la riqueza nacional con sustitutivos grasos 
o similares las demás naciones que por su situación 
geográfica o por sqs condiciones de clima, o suelo no 
pueden hacer competencia con productos idénticos al 
aceite de oliva español. .

El problema más grave que pesa sobre nuestra pro
ducción oleícola es, como ya se ha apuntado, la com
petencia que sobre ella prodticen las importaciones 
de [productos fácilmente sustitutivos del aceite de 
oliva, sobre todo en cuanto se refiere a las semillas 
oleaginosas. Encaminadas a esta defensa se han dic
tado ]x>r el Gobierno, que en ningún momento ha po
dido situarse al margen de esta importante cuestión, 
medidas de contingente para estos productos grasos 
y oleaginosos, establecidas con anterioridad a la 
adopción del sistema que hoy preside tal régimen de 
comercio’, por cuanto en contraposición con los ¡we- 
ceptos básicos de contingentes de importación nacio
nales, los fijado- sobre grasas, aceites y semillas son 
exoepcionalmente previstos con carácter protector, 
significando la cifra de su cu|)O una reducción de 
un 2.0 ó un 25 por 100 sobre las entradas normales 
en tos años base del contingente.

Pero al aumentar las exigencias de nuestros inte
reses aceiteros y disminuir la expansión difusora del
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producto en el extranjero por ampliación del área 
de cultivo del olivo en otros países, de igual forma 
que en España, que en momentos ventajosos no cal
culó la posibilidad de crisis tan grave como la actual, 
y amplió su área olivarera en casi una tercera parte, 
más la que existía hace treinta años, se hace preciso 
buscar soluciones para mejorar la situación presen
te ; soluciones que pueden concretarse en una princi- 
])al, que es la que se obtendría mediante la reserva 
absoluta del mercado indígena al aceite de oliva na
cional, desplazando de su competencia productos exó
ticos sucedáneos suyos, que vienen a invadir con 
bríois de novedad, economía y, en ocasiones, de 
“dumping”, el mercado de consumo nacional; cuya 
absorción, también contraída por las mismas causas 
de la depresión crítica mundial, no puede resistir la 
colocación urgente del producto español simultánea
mente al exótico análogo, similar o fácilmente sus-, 
titutivo del nuestro.

Ya el Decreto de 5 de junio de 1931 abrió infor
mación pública sobre todos los problemas pendientes 
relacionados con el aceite de oliva y creó una Comi- 
¡sión para recopilar sus resultados y que emitiera, 
en consecuencia, un informe sobre el régimen a que 
debieran sujetarse en lo sucesivo la elaboración, pro
paganda y uso de las diferentes clases de aceite; Co- 
mi-sión que, por circunstancias ajenas a la voluntad de 
sus componentes y al interés público, no ha podido 
concretar su misión, por carecer de estado y situa
ción legal para ello.

Junto a estas medidas, el Gobierno no puede olvi
dar que, si como única solución posible, existe la de 
reservar el mercado nacional al consumo del produc
to indígena, sin competencia con el extranjero, me
diante prohibición que. en uso del derecho estatal, 
puede implantarse, consiguiendo así que nuestros acei
tes y grasas abastezca totalmente el mercado, y pro
vocando una revalorización en favor de nuestra eco
nomía, de cantidad aproximada a los 40 millones de 
pesetas,qué hov pagamos al extranjero por artículos 
competidores. Esta solución, tan radical como eficaz, 
v acaso única, nuede afectar a otros sectores impor
tantes de la riqueza, española, vulnerando intereses 
respetables, mantenidos al amparo de una libertad 
de comercio que se trata de suspender; intereses que 
va han sido heridos en otras ocasiones, tales como 
los de los fabricantes de cacahuet, cuya importación 
se prohibió por el antes aludido Decreto de 8 de ju
nio de 1926, v cuvas reclamaciones la justicia de la 
"República no ha olvidado, habiendo a tal fin creado. 
])or Orden ministerial de 19 de noviembre de. 1931, 
para liquidar las indemnizaciones que puedan co- 
rresnonderles, una Comisión que debía señalar el 
justiprecio que orocediera conferir a los fabricantes 
dichos con motivo de la prohibición de que se ha 
hecho mérito.

Para armonizar la solución radical del nroblema, 
acaso fácilmente sustituíbl- con la naulatiiia dismi
nución del cupo de contingente atribuido a los pro
ductos grasos, ñero de resultado más idéntico, aun- 
<iue más ineficaz, que se traduce en menosprecio de 
los intereses oue corresponden a los ciudadanos eme 
crean una actividad, v a sus expensas viven, ampa
rados en un régimen liberal, incluvendo entre éstos 
a los fabricantes nacionales de jabones comunes, el 
:G->bierr¿ ha estimado conveniente, en la forma que 
se especifica en el presente Diecreto. indemnizar a 
h>s intereses oüe se lesionan con la solución nue por 
él se adopta en beneficio de nuestra producción acei-

Esta fórmula de arn onía míe se estima prudénte, 
hace preciso arbitrar los medios necesarios para que

se obtengan los elementos suficientes de indemni
zación, mediante el aumento del gravamen instituí 
do sobre las semillas oleaginosas por el Regíame:,- 
de 17 dé agosto de 1933, ratificado en el de 27 0 
marzo del corriente año, hasta 10 pesetas por quintal 
métrico, extendiendo el gravamen a las demás ]?ar- 
tidas similares, procurando al mismo tiempo no mo
dificar las partidas del Arancel que a ellas afectan, 
ni sus derechos, ni los regímenes de prohibición que 
sobre alguna de ellas ]>esa.

Una vez conseguidos estos medióos, la atribución de 
las indemnizaciones constituye función administra
tiva. a la que. sin embargo, deben presidir algunas 
normas tales como la de la conveniencia y juisticia de 
realizarse la indemnización en proporcionalidad con 
los daiios causados o que se provoquen, y el satisfa
cerse ésta- por anualidades hasta su amortización, 
que se pagaría, en primer término, a los industria 
les ya afectados por el cierre de fábricas causad' 
por el Decreto de 8 de junio de 1926. y con arrecí 
a las normas .determinadas por la Comi.sión técnica 
creada por Decreto de 19 de noviembre de 1931 en 
su informe de 14 de marzo de 1932. '

Satisfechas las obligaciones de indemnización a 
que los precedentes párrafos se refieren, si quedara 
un remanente, la Comisión Mixta del Aceite podrá, 
en uso d» su autonomía, destinarlo al fomento de la 
exportación aceitera nacional en momentos en que la 
congestión del mercado interior aconsejara la adop
ción de medidas en dicho sentido encaminadas.

Al propio tiempo es preciso no olvidar un pelig1"11 
oue pudiera caber a! implantarse el cierre a que c1 
definitiva se. ha de llegar, por indemnización a 1|,; 
fabricantes de aceites de grasas oleaginosas para .b1" 
bonería. que -e concreta en. el quebranto que se oug 
de ocasionar a. la producción resinera nacional. 
no prevenir el problema, producción nue atravie; 
un período crítico míe no puede descuidarse v a I,! 
fin se obliga ñor el presente Decreto a los fabnca” 
tes de aceite d^ oruio a míe pongan sus fábrica- 
ceiídiciones de míe, llegado el momento de! cierre ' 
la industria aceitera exótica, puedan hidrogcmzai \ 
de oruio o darle otra preparación míe aument'^ 
poder de absorción de resinas en términos de co 
pensación suficient - para este sector de nuestra e 
ni mía foresta]. .

En atención a las consideraciones precedente-'- . 
acuerdo con el Consejo de Ministros Y a Pr0*) " 
del de Indi’-tria v Comercio.

"engo -n decretar lo siguiente:
Artículo 1. Se eleva a 10 resetas

métrico el arbitrio creado ñor el Reglamento U . 
de aec^ti de 1033 v e1 de 27 de marzo del ' ''i 
año ampliándolo asimismo a Jos sebo6, gr-1'-1';1 ■ m>•. ei- ■■■ . _ . 

ilhstes de origen animal o vegetal, s^mu. „ 
para extracción de peeites industriales v ia 
munes nue iiunorten tnrifados e'i 1:l Co íS> ,q 04 
911 917 713 7Q8 7°Q ROO. 801. 802 8 ; . 
803 806. 815 996. 097. W v 999 de pV1- 
Aram'ele- de Aduanas para la. Península e t . z
leares. , reCe-

Artículo 2.° Las disposiciones del ajticu 
dente entrarán en vigor desde el día 
la publicación del presente Decreto en a 
d Madrid" _ mérito *a:"

Artículo 3.° Se exceptúan de este aii 
mercancías a él sometidas por el m’esc^n 
que hubieran -aüdo de origen para -^^Huiíracióu-Y1 
anterior a la del día siguiente de su vu ]a fec!P 
cuyo efecto regirá para la comprobación vj<i- 
de salida: en las procedencias directas. -
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di- consular del manifiesto, y en las indirectas, la 
leí conocimiento directo para España.

En'tráfico terrestre, así como en el transporte con
tinuado mixto, regirá, a iguales fines, la fecha de la 

. caria de porte o talón de ferrocarril, con la condición 
de que, mediante la documentación de origen, cons
te España como nación de destino y quede clebida- 
mente comprobada la continuidad del transporte.

Tanqxjco se aplicará el referido aumento a las mer
cancías pendientes de despacho en las Aduanas, ni a 
lo que se encuentren en régimen de depósito o dis- 
trutando almacenaje, siempre que sus despachos se 
sohciten para consumo dentro de los ocho días labo- 
i al Jes siguientes al de la inserción riel presente De
creto en la "Gaceta de Madrid”.

1.a admisión y eficacia de estas justificaciones 
||uerta sometida al reconocimiento de su validez por 
l artc de las Administraciones de la Renta de Adua- 
•>a>. y condicionada a que se solicite y presente den- 

cid plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este Decreto. ' '

-Vticulo 4." Las cantidades que se recauden por 
; i- caiencia de lo dispuesto en el artículo l.° de este

H' a.s P°n(,ran las Aduanas a disposición de la 
k  fIe' A^te’ en la forma que 
rwS r ,e Vl;nen vVificaNolo. según las instruc- 
deLá, os c,t»d'°5 Reglamentos de 17 

Án" i 93,3 - "7 ,l'' ,r‘' 1934
a las sPm';, «G J°S lon(-os recaudados se destinarán siguientes atenciones:
dficini X;r de la Comisión mixta y 
'.ienen encoménrP í' ce1riV|ad°S de la finalidad que 
este Decreto bVÍ y f 6 aS SUe, Se les atribuye por i ce<ler de una Una cant,dad W no Podra ex- 

metrÍC° dC SemÍ,laS 
h'^isión ’tAnieTZar ai '"i ?ndu*triales Que fijó la 
n 'dem1>re ríe m^nOmbrada Decreto de 19 de 
'le te. n(>r p1"1 ' ,nforme de de marzo 
pur el orden ^(rcantldadcs en el mismo señaladas y 
<rupo irjonm 6 nt^ n,0 "idemmzándose a cada

1 ." \ ra; 1no «te saldado el anterior:
b ^eían nuL llamado-s “purds”, que no
*ué total Srq" -Pre^as. marsellesas”, cuyo j)aro 
el 'tosmó dh PnZ'”1 ' C tlpo de sus máquinas, desde 
^'tollas d2 cacahúct^ 86 pro,ll,,,d la importación de 
'lian en dichna,l,nCanteS ,,amados “mixtos”, que po- 
'"-ra índole nipO prensas “marsellesas” v de 

3.° p] . , 
acete de cacahué IríS .industriales que fabricaban 
. C) A inda 611 Ia mdicada kcha - y

^IS fabricante^P‘!r -*a cuant'a que se determine 
’aistriales los en'aceite de coco u otros aceites 

havan si ln S í0 recibir semillas una 
; !ndp>triá. dueJ., "J'A'mmzados por el importe de 

. últimas cu-m!?'b.^^diida la importación de 
Sorrespondp.^" 0(1,5 eIlos hayan recibido el 

•, Artículo 6 o t te a, su c.ese. 
lnm’zacioneS se^i bl.11 ann‘entos de las expresadas 

• ji a distribuir en X” pOr triniestres, y la canti- 
> tos beneficiario !Per,od', se repartirá entre 

' ^cantidades ' Rrupo. proporcionalmen- 
úA inSár-- eom., total 
Aniculr, 7.0 yni,^acion.

.. ‘'■'ón mixta SLp'\"l.l!c'dn se verificará por la entVada 'n SU 
t;l!]es e Ios prcdu'-n,,.,.. f decreto, a un represen- 

inri a de P ' i ace,tes vegetales comes- x^^tria^sL6 10s Pruductores de aceites vegeta^ 
cu,° 8.-- V, , , 

podían ser disminuidos los de

rechos de las partidas 799, 800 y 801 del vigente 
Arancel de Aduanas. Asimismo, tampoco podrá le
vantarse la -prohibición de importar semillas oleagi
nosas para aceites comestibles o aceites líquidos ve
getales no secantes, de aplicación alimenticia, sin 
que por ley así se prescriba.
- Aitículo 9.°^ En tanto llegue la prohibición de 
impoi tai semillas oleaginosas, y desde el siguiente 
día al de la publicación de este' Decreto, -se prohíbe 
la instalación de nuevas fábricas de aceites que no 
sean el de oliva y la ampliación de los elementos de 
trabajo de las existentes, los que podrán ser repa
rados y. en casos especiales, renovados con autori
zación del Ministerio de Industria y Comercio.

Artículo 10. Los fabricantes de "aceites de orujo 
procederán, en el plazo comprendido entre la publi
cación del presente Decreto y la entrada en vigor de 
la prohibición definitiva de importación de grasas 
oleaginosas, y dotar a sus fábricas del material e 
instalaciones necesarios para la hidrogenización de 
estos aceites de orujo o para darles otra j)repara- 
cion ca])az de transformarlos en términos tales, que 
queden en condiciones de admitir en la fabricación 
de jabones la mayor proporción posible de resina 
nacional.

Artículo 11. A los contraventores de lo dispues
to en el artículo 9.° se les privará de toda o parte 
de la, indemnización que les corresponda percibir. 
, Articulo 12. Las máquinas y elementos de traba
jo de las fábricas indemnizadas habrán de ser des
montados e inutilizados; no obstante, podrán se
guir funcionando a base del cacahuet nacional los 
tahricantes que así lo deseen, ya autorizados para 
tal operación por la legislación vigente. Estas fá
bricas de aceite de cacahuet nacional que opten pol
la continuación sufrirán una merma del 10 por 100 
en la cantidad que hayan de recibir por indemni
zación.

Artículo 13. , El Ministro de Industria y Comer
cio determinará la cuantía a indemnizar a los in
dustriales a quienes afecta esta disposición que ya 
no la tengan fijada, y reglamentará todo lo concer
niente a la misma, dictando las órdenes necesarias 
para su mejor cumplimiento.

Artículo 14. Quedan derogadas las disposiciones 
que -se opongan al cumplimiento de la presente. .

, Ai/tiqulo I5. El Gobierno idará cuenta la Iñs 
Cortes del contenido de este Decreto.

Dado en La Granja a quince de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. — Niceto Alcalá-Za- 
a-ora y f orres. — El Ministro de Industria y Co- 
mrcK)> Vicente Tranzo Enguita.

(“Gaceta” 17 agosto 1934).

SECCION TERCENA

Núm. 4.095.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.
Circular.

Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 
de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, aproba
da por R. O. de la misma fecha, y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación provincial de Zarago
za, en unión del señor Jefe administrativo del Parque 
de Intendencia de la 5.a División, a los efectos de fija
ción de precios medios de suministros al Ejército, y 
en unión del señor Delegado del Gobierno civil de 
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esta provincia, a los efectos de fijación de precios me
dios de suministros a la Guardia civil, han señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suministrado 
al Ejército y Guardia civil, durante el mes de julio úl
timo, en la forma siguiente:

Pesetas
Ración de pan................................... 0‘41
Idem de cebada............................... 1*60
Idem de paja .. ... ....................  0*34
Litro de aceite................................... 1*90
Idem de petróleo.........................    1*00
Idem de vino.....................................  0*45
Kilogramo de carne......................... 4*00
Idem de carbón............................... 0*25
Idem de leña..................................... 0*06

A los precios referidos presentarán ios Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, las relaciones con 
los recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previene la Instrucción de 9 de agosto de 1877 y Or
den de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la 
mayor urgencia para evitar expire el plazo legal que 
conceden las disposiciones vigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza, a cuatro de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. El Presidente, Luis Orensanz. Por 
acuerdo de la Comisión Gestora, el Secretario acci
dental, Eduardo Ciria.—El Jefe del Parque de Inten
dencia, José de la Iglesia. El Delegado del Gobierno 
civil, Pablo Molinos.

SECCION QUINTA
Núm. 3.923.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

J^xtracto de los acuerdos tomados por la Corpo
ración municipal, en las sesiones celebradas 
durante el mes de julio próximo pasado.

usi 'm) — Vúaso el B O d .-I día 23.

Sesión del día 13.
Aprobar escrito de Secretaria presentando ios 

extractos de acuerdos adoptados por la Corpora
ción en el pasado mes de junio.

Conceder dos meses de licencia al Concejal don 
.Antonio- Aramendía.

Imponer contribuciones e-peciales p.or pavi
mentación a los propietarios de fincas enclava- , 
das en la Avenida de América, Sepulcro. Arco 
de San Ildefonso y calle hasta plaza de San Lam
berto y Castro y I). Teobaldo, en la cuantía que 
figura en relación unida al dictamen.

Conceder el pago a pla¿os, durante al año. de 
contribución (pie corre^iMinde a doña Fernanda 
Salas y I). Juan . remades. por pavimentación de 
la Avenida del Siglo XX.

Quedar enterada de la -entencia dictada por el 
Tribunal Económico-administrativo favorable al 
Ayuntamiento en reclama ión de doña Manuela 
Jericó, sobre agua de la calle Manifestación. 20.

Denegar instancia de D. Ignacio Quilez, so
licitando situarse en la plaza de Santángel, para 
reparto de leche.

- .Xutorizar a doña María Blanco, para colocar 
seis veladores frente al Coso, 193. previo pago 
del arbitrio córrespondiente.

Aproíar actas levantadas por la Inspección A 
Arbitrios, unidas al dictamen.
- Celebrar el día j ‘6 subasta para adjudi:aci 
puestos de venta de melones en plazas de Sa 
Lamberto, Reino, Huesca, Asso, Tenerías, Sai 
Antón, Duque, Eras y Paseo del Ebro, terreno- 
de San Juan de los Pañetes.

Desestimar instancia de los vecinos de Ahbcea, 
interesando ampliaciión del Cementerio.

«Xutorizar a D. Ensebio Isarre, para ampliar .. 
una pulgada la toma de agua de las casas 43 .
49 de la calle Espoz y Mina y 36 de la de San
tiago.

.Xprobar estadillos de géneros consumidos en 
los Comedores de Asistencia Social adurante 1 
mes de junio.

.Abonar al practicante D. Emilio Martínez, ¡o
haberes que le correspondan por haber desem)" 
fiado la plaza en la Casa Amparo hasta su pn- 
'visión definitiva.

Conceder dos ineses de licencia, sin sueldo, 
D. Manuel Terrer, y un mes, con sueldo, a don 
José Gabás, negándole el socorro que había -1 
licitado. • •

Quedar enterada de la venta de dos cahab • 
de desecho de la Policía Urbana.

Pasar al Consejo escolar del grupo Costa, coi 
el voto en contra de los señores Banzo y Lorcnt-. 
los fondos del desaparecido Patronato del cita | 
do grupo escolar. . ,

Adquirir diez ejemplares de un libro edita 
por D. Antonio Isaac Peral, en relación con t 
invento de submarinos.

Adquirir quitasoles para los Policías urbano 
de circulación. . ,

Remitir al M. I. Sr. Fiscal la carta 
por doña Pilar Salvo en el periódico diario 
X^oz de Aragónmostrándose parte la Corj 
ración. 3.8'- ¿

'Lonceder treinta días de licencia al Oficia 1 
P. Enrique Urbez. con sueldo.

Aprobar relación de facturas del Negoci 
de Gobernación. , . ,

Conceder licencia para pequeñas obra> a^^^ 
señores que figuran en relación unida al me 

Autorizar para construir edificio: a D- .- 
Xíelilla. en Huerta de Santa Engracia. 4- 
Eclisa Orte Ruiz, en Navarra. 32: a D. 1 
Paraíso, en cabezo Buenavista. 6: Rara 0 '4^^ 
reforma: a D. Pedro Rubio, en Avenga 
tral. 38, y a 1). José [arque, en Xguadoi . 
12. Para aumento de un piso, a doña - & 
Navarro, en Biblioteca. 6. _ . or Hi 1

Xprobar certificación de obra ejecuta*.a , I 
contrata de los nuevos talleres I 
la que resulta una cantidad líquida a ptrC 
el contratista de 14.478'12 pesetas.. , ,^5

Resolver favorablemente petición ' J ,J‘:: 
de vecinos del barrio del Arrabal. pa,‘ ^]án1' 
Corporación tome a su cargo el j- * 1 
paras, cuya relación figura en el '•'* ^.e¿an. 
la ; condiciones que en el mismo se jnai

Recibir delinitÍA imcnte obra- , s 
pra tiradas con una su]>erficie de ■ \Jueí' 
tros cuadrados de adoquijna'o y y' '?/ 
lineales de bordillo en la Avenida ae

.Aprobar certificación.de las obra> 
ci !i de dos manzanas de nicho- a í1- 1 ' 
el Cementerio municipal, de la <iuc

resulta
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cantidad liquida de 11.168’99 pesetas.
Conceder licencia de dos meses, con sueldo, al 

obrero D. Valentín Avala Estacín.
Aprobar relación de facturas del Negociado 

de Fomento, con el conforme de los señores que 
constituyen la Comisión.

Anunciar concurso libre para arriendo del Tea
tro Principal en la próxima temporada, con arre
glo al pliego de condiciones unido al dictamen 
) las adiciones propuestas por el señor Uriarte.

Aprobar certificación- de obras por las Contra
tas C. y D, por importe de 171.631’81 pesetas.

Autorizar el vertido al alcantarillado a los pro
pietarios de barrios particulares en las condi
ciones que se indican An el dictamen.

' Sesión del día 20.
Desestimar instancia de los chófers interinos, 

solicitando tomar parte en 1as oposiciones res
tringidas para cubrir plazas en el servicio de con
ducción de carnes.

Autorizar a los Hermanos Bermudo, para co- 
locadón de anuncios en los autobuses urbanos, 
mediante el pago del arbitrio señalado en tarifa.

Constituir tura comisión-municipal de compras, 
m’egrada por un representante de cada una de 
las, '..onrisiones permanentes, presididos por el 
señor Alcalde.

Afianzar con D. Fernando Juan el arbitrio por 
colocación de anuncios en la valla del Banco de 
¡■'pana.

Autorizar al bar Miami. para instalación de 
veladores frente a las casas 68 al 74 del Coso, 
previo pago del arbitrio fijado.
. ^'iccder permiso a D. Joaquín Colas, para 
(Irk^ aS1Qn (’e fiadores' frente a Avenida de Ma- 
■ ‘• l/. pagando el arbitrio correspondiente.

^e?-e.stimar instancia de la Asociación de Pró- 
Dase^^AC C* ^arr’° de las Acacias, solicitando

a ."'.vuntandento el entretenimiento v con- 
^r acion del alcantarillado.
el Tp-ía’ ^nterada de la sentencia dictada por 
Dor I ')Ulln 'ndustrial en el recurso interpuesto 
más n ^^'^d^doves de abastos D. Mariano To- 
l’a-'11.1' r 1 ,° 'vente, D. Ignacio Fando, don 
Gr-ri-J v )an' '-elegrín Oliveros, D. Pedro 

hnr!<iue Yerbes y D. Amado Izquier- 
te a ir^,"IiKr -el ^otio del recargo correspondien- 
jíJ^.^'ngos.

citando ':nsínV5’a de D. Lucio Bonilla, soli- 
comn -nkK einini^c’('m l)Or quebranto de moneda 

Autoriz'1- Cr del Matadero.
Pedro Xo^c'.1f1Sta^LC'^n f*e veladores frente a San 

teios del iL ‘ tall,° ' vincipal a la Comisión de Fes- 
•e un fest^v-'i'0 e 'Magdalena, para celebración 

tos. aL Previo pago de 200 pesetas y gas-

A'icol¿s pa.-"Íl'',):1'ac’l,n del Celador de Abastos don 
d"r estar^.';1 <í Ocdenta ]>or .iento de su haber

sobrain,.' 10 ^’ceute. parcela de te
' ^an Ir,?' ' la easa número 1 de la calle ], lenzQ.

’,!':ancia del l'resídenle de los Ma- 
!’^t0 !e pro.p-rnG° cxenPÓn le arbitrio por re- 
• ’^ueg^r A' dnias anunciando festival taurino. 
1(?-coiura ade I). Gregorio Gonzá- 

. - a ,le la Insppc/ión de Arbitrios.

Desestimar reclamación de D. Victoriano Zo- 
rraejuino, contra acta de la Inspección de Arbi
trios.

Denegar instancia de D. Luis María Aladrén, 
solicitando 'colocación contador para pago del 
arbitrio de agua en edificios de su propiedad.

Denegar instancia del propietario del Café Ro- 
yalty, solicitando descuento del arbitrio de ve
ladores, por los días correspondientes a la última 

■ huelga general. .
Denegar instancia de doña GumerS’inda Aran- 

da y D. Fernando Cavero, en la -que solicitan anu
lación de un recibo por anuncios circulantes.

Aprobar Memoria presentada por el Interven
tor del Teatro Principal.

Autorizara doña Petra Marrón y D. José María 
Ayala, sobre baja de una habitación en Azoque, 
12, a los efectos de agua, en sentido favorable.

Desestimar instancia de D. Luciano Armijo, 
reclamando contra acta de la Inspección de Ar
bitrios.

Denegar instancia de D. Luis María Aladrén. 
contra el pago del arbitrio por bajada de agua.

Rsolver favorablemente reclamación 'de doña 
Rosa Nanáín, sobre pago del canon de agua ) 
vertido de la casa iCaimpoamor, 12.

Dar de baja a los efectos de canon de agua y 
vertido habitación en casa Barrio Verde. 24, pro
piedad de jD. Ambrosio Lacarte.

Autorizar a D. Agustín Arqued. ipara ampliar 
una pulgada la toma de agua de la casa Mayor, 
90.

Conceder permiso a D. Luis Blas Zapater, para 
practicar toma de agua con destino a la casa 
Loso, 20 y 22.

Autorizar a D. Emilio Barceló. para ampliar 
a una pulgada y cuarto la toma de agua de la ca
sa número 82 del Coso.

Conceder excedencia al mozo de limpieza del 
Mercado D. José Peña.

Autorizar a D. Pedro Conejero, para instalar 
una garita para la venta de saldos en Plaza de 
San Antón.

Aprobar las certificaciones 9 al 16 de los pasos 
del f. e. de Barcelona en la Gran Via.

Conceder un mes de licencia por enfermo, al 
empleado del Mercado D. Carlos Murillo.

Aprobar relación de facturas del Negociado- 
de Hacienda.

Denegar la petición del Ayuntamiento de Cóín, 
interesando un donativo para el ex-cautivo José 
González Enriquez.

Conceder una licencia de tres meses, sin suel
do. al Médico de San Juan. I). Julián Díaz Al- 
crudo.

Otorgar un premio de 25 pesetas, a D. Francis
co Rodés y D. Nicanor Mingo, por salvamento 
en el Ebro.

Con.eder dos meses de licencia, con sueldo, al 
Archivero D. Manuel Abizanda y de treinta días 
hábiles, por enfermo, al Secretario de la Corpo
ración D. Enrique Ibáñez y al Oficial primero 
1). Nicasio Gimeno.

Hacer constar en la hoja de servicios del Dele
gado de la Policía Urbana D. Manuel Cortés, el 
realizado con exposición de su vida el 4 de los 
corrientes.

Designar a los señores Cavero y Criarte, para 
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representar a V. E. en la Comisión pro cesión del 
Castillo de la Aljaferia.

Aprobar dictamen, relativo al cuidado y lim
pieza del evacuatorio de la Plaza del Portillo, en
comendando esta misión a doña Josefa Labavéu.

Fijar normas para el régimen a seguir en la 
numieración de icalles.

Aprobar numeración de edificios enclavados en 
Miguel Servet y Camino de las Fuentes.

Conceder treinta días de-licencia al Policía ur
bano D. Manuel Solsona.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Gobernación.

¡Conceder licencia para realizar pequeñas obras 
a los señores que figuran en relación unida al 
dictamen.

Autorizar para construir edificio: a D. José 
Muñio, en San Blas, 40; D. José Ballano, en Al
mería: D. Pedro Molina, en Zapata, 23; D. Carlos 
Márquez, en Garrapinillos y 1). Angel l^pez, en 
Bolivia, 10. Para obras de reforma: a la Caja de 
Ahorros, en San Clemente, 25 y a D. José Vera, 
en Plaza de Salaniero, 3 y 4.

Aprobar certificación de obra ejecutada pol
la contrata de construcción de un evacuatorio 
subterráneo en Plaza del Portillo, de la que re
sulta una cantidad liquida a percibir por el con
tratista de 4.911’11 pesetas.

Recibir provisionalmente obras realizadas me
diante contrata, de saneamiento del escorredero 
de las Balsas del Ebro Viejo.

Adjudicar a D. Mariano Paladín Lorén, con
cursillo celebrado para enajenación de setenta y 
seis troncos maderables.

Autorizar a D. José Villalba, para traspasar 
una cueva en Justibol a favor -de D. José Ibáñez.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Fomento.

Autorizar a D. Pedro Latorre Foncillas, para 
apertura de un establecimiento en Argensola, 6.

Conceder permiso a D. Mariano García Mon- 
real, para poner en funcionamiento un horno de 
])an en Barrio Santa Isabel, 58.

Autorizar a D. Gregorio Art-iach, D. Víctor Sauz 
y D. Angel Jordán, para la apertura de tres su
cursales de venta de pan en Avenida Madrid, 
42, Agustina de Aragón, 9 y Navarra. 15.

Autorizar a doña Pilar Villanueva, para abrir 
expendeduría de menuceles, en Boggiero, 55.

Autorizar a doña Francisca Alonso, para venta 
de leche en la planta baja de la casa Mayoral, 27.

Conceder permiso a D. Julián Mora, para aper
tura de un establecimiento destinado a la venta 
de comestibles en Delicias, 50.

Aprobar relación de facturas del Negociado 
de Abastos.

Pasar a la Comisión de Gobernación las fun
ciones encomendadas al Patronato de Colonias 
escolares, valiéndose aquélla de los asesoramien- 
tos del Inspector de Sanidad municipal, Decano 
de Beneficencia y una representación de la Junta 
de protección de Menores.

Instalar una tómbola a beneficio de las Colonias 
Escolares.

Sesión del día 27.
Aprnhar escrito de la tercera Tenencia de Alcaldía, 

proponiendo la adjudicación de puestos de melones 
en la vía pública, por las cantidades que se expresan

en el mismo, a favor de D. Antonio Pérez, D. Má
ximo Martin y D. Leandro' Alonso.

Autorizar a doña María Teresa Fajardo para ins
talar veladores .n plaza San Antón, previo pago del 
arbitrio correspondiente.

Desestimar instancia del gremio de Canteros, en 
la que solicitan supresión de los derechos sobre ce
sión de los panteones, sepulturas y nichos a per|>c- 
tuidad.

Denegar instancia de los concesionarios de puestos 
centrales del nuevo Mercado, eh la que solicitan 
autorización para abrir las fachadas laterales de 
dichos puestos, correspondientes a los accesos de 
las calles del Buen Pastor y Armas.

Conceder tres plazos dentro del año, en los me
ses de agosto, octubre y diciembre, a D. Isidoro 
Valenzuela, para satisfacer el importe de la con
tribución especial por pavimentación de la ca
lle Conde Aranda. .

Denegar instancia de D. José López, en la que 
i-olicita la venta de un terreno de la calle de las Cor
tes de Aragón.

Desestimar la reclamación de I). Manuel Rodrigo. 
D. Jesús Labórela y D. Guillernd  Erdozaín, contra 
cuota fijada por instalación de aparatos automáticos 
de juego.

Denegar instancia del propietario de la casa Connc 
Arandá, 15, en la que solicita el pago en plazos «Id
canon de agua y vertido.

D. Manuel Flores, en hDe-estimar instancia de L. -----
que solicita un puesto fijo de venta de helados en h 
plaza de San Felipe.

Denegar reclamación de D. Juan Blázquez. contra
acta de la inspección de Arbitrios.

Desestimar instancia del Sindicato de CompantJ-' 
de Seguros, en la que reclaman contra imposicn- 
de contribuciones especiales por éntreteniinienn 1 
y conservación del material de incendios.

Autorizar a D. Fernando Juan Herreros para !«' 
gar en dos plazos; dentro del año, el importe de 
cantidad de 5.000 pesetas, concertada por cólocacio 
de anuncios en la valla del Banco de España.

Anular las actas 'levantadas jm - la Inspección 
Arbitrios por pozo negro a D. Laureano Gómez 
doña Luisa los Arcos, y mantener las de los seno1 _ 
I). Francisco Alonso. D. José Baqué y Herederos 
Yarza, por el mismo concepto. , . |a

Aprobar altas presentadas a requerimiento de - 
Inspección de Arbitrios. .•'nv

Fijar en 100 pesetas el concierto por colocacio .
‘ anuncios del Americain Cirque. ,reparto de anuncios del Americain Cirque.

Liquidar el acta levantada por el Cuerpo (le 
pectores de Arbitrios al Xcumuiadim Tudor por
v vertido.

Desestimar reclamación de D. Antonio 0|] 
confia acta de la Inspección de Arbitrios Por. "je 
de agua y vertido de varios talleres en el cama - 
San José, 32.

Resolver reclamación d( los minoristas ae /- 
Mercado sobre aplicación del Réglamento. Tnten-

Autorizar al primer Jefe del 5." Grupo de 
dencia para practicar una toma de agua con V ■ 
al ex Penal de San José. ,, _ .)rac-

Conceder permiso a doña Pilar i oral pa 
ticar una segunda tima de agua con destino 
número 4 de la calle del Arte. oraB^

Autorizar a D. Matías Mingarro para a ]a 
una toma de agua independiente, con des . 
casa plaza de la Constitución, 7. -ociado

Aprobar relación de facturas del Seg 
Hacienda. ' .
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Conceder la vecindad a D. Inocencio Lozano Mo
reno. ' .

Adjudicar el concurso para adquisición de telas 
con destino a la Casa Amparo, a favor de los se
ñores |. Puértolas. M. Sánchez y C. Morón.

Conceder el reintegro al cargo a la excedente Ma
ría Caudevilla.

__
__

__
__

_

Denegar petición de la radio emisora de Bilbao, 
que solicita el envío de algunos gigantes.

A],robar numeración oficial cíe las calles de Ro
sales. Hogar Obrero, Ruiseñor. Figueras, Matade
ro. Minas. La Higuera, Belchite, Utrilhüs. Sol. Filias, 
1 abaldós y Florida.

Denegar la instancia de la Asociación de Inváli- 
'h'S. en la que solicita la reserva de plazas de depen- 
bentes municipales.

\probar relación facturas del Negociado de Go- 
b rnación.

Conceder licencia para realizar pequeñas obras a 
los señores que figuran en relación unida al dictamen. 

Autorizar para construir edificio a D. Luis Brun, 
l'1 uO’ 2" a -^nton’° Latorre. en Alcañiz, 
etra E. y a D. Antonio Aliaga, en Almunia. 30. 
J aia elevar un piso: a D. Manuel Pinilla, en ca- 

i,'”’o de San José. 16.
Apiobar el arbitrio fijado por el técnico munici- 

*a que debe, satisfacer D. 1 lilarión Solanas y don 
■xcnc,p Labán. en Sangenís. 3 y,Hermanos Palla- 

r€s, num. 7. "
^^'''Ivcr favorablemente instancia de D. Antonio 

• en solicitud de permiso, jiara el edificio en 
_■ ;s "Icc,"n- lAemocracia. II5, se cubra con teja 
'trabe en jugar de terraza. ‘
tendrá?'rSC al Congreso Nacional de Riegos, que 
del r " 11^ar en alladolid, durante los dias 23 ah 30 

lpin’xnn(> septiembre.
tes'-i.V.’"- .'^'"itivamente tres camionetas basculan- 
^^qmida.s a D. A. Béseos para los servicios de 

realiznrb?11 p,|l""(*ac’ón de obras de pavimentación 
ciende * í en a Ca e Almagro, cuva relación as- 
Recibir52.4^32’24 pesetas". 

rresnonHín^?1"1'^^1”611*■' oRras de urbanización co
déla vía-narque.

A instala^/ ‘^'"^'R’^ente escrito de 1a contrata de 
!-ara'fll f u ( e ^^rádd en la calle Conde Aranda.

, 'ean abonadas-obras ejecutadas.
barría Górv;’ ‘ 1r,s señores Uriarte, Ruiz.
■a betición / X 1 ,rdnez Xndrés, fue desestimada 
* de A^"dada ñor varios propietarios de la 
c,ón ,n.a de Aragón, solicitando modifica
" l'ficios de t.C de vuelo de miradores y galerías en 

-Resolver ‘ ^tada caHe- " 
í^rsDortet'Ta10 <,t? la .Residencia del Gremio de 

ranspo-rtes " (‘ creac,dn de una Comisaría de 

doña Petr^ ’v1'^ scda ver socorro de. 900 pese'tas 
T'diilí»- a ? ela

'd ^0 Dor ico'a 7" ‘^anu'el Gazulla Gómez, con 
Aprobar

■ "'nento. rC at'nn de facturas del Negociado de

’1 !as rontratns^^’110^ de obr. - correspondientes 
P tas-, E y G-,”m vak'’- de 34405'^

v............ .............. - e *
1 Miguel1!/J'.n^d6 lieencia al señor Alcal- 

7. ,.1 • Ppez de Geni y un mes al Tenien

te de Alcalde I). Manuel Pérez Lizano y Conce
jal D. José Vera.

Nombrar Policías Urbanos, en virtud de pro
puesta formulada por el Tribunal, a D. Pablo 
Baigorri Tbáñez, D. César Sebastián Marín, don 
Manuel Gómez Clavel, D. Luis Rubalcava Gran
de. D. José Samanes Hualde, D. Antonio Mar- 
galé Gracia, D. Luis Vela Sauz, D. Lucio Bagüés 
García, 1). Bernardino Alegre Antoliho, D. Agus
tín Gonzalo de Blas y D. Emilio Bergasa Asu- 
mendi.

Abonar al mismo Tribunal las dietas regla
mentarias. ■

SECCION SEXTA
BELCHITE • Núm. 4.882.

Durante los díasí28 al 31 del actual, ambos inclusive, 
y horas reglamentarias, se hallará abierta la recauda
ción del primer semestre del repartimiento general de 
Utilidades del año corriente en eMa Casa Consistorial, 
durante cuyo plazo podrán hacer efectivas sus cuotas 
los contribuyentes incluidos en dicho documento.

Belchite, a 22 de agosto de 1934.—El Alcalde, Ma
riano Castillo. •

LECERA Núm. 4.080.
La subasta de pastos de los montes de esta villa, de

nominados Decantadero, Peñagrallera, Alto y Santa 
Bárbara Armuelas, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, el día 15 de septiembre próximo y horas de 
nueve a doce, con sujeción al pliego de condiciones 
facultativas del Distrito Forestal, publicadas en Bo l e 
t ín  Of ic ia l  extraordinario de 11 del actual, y al de 
económicas, aprobado por este Ayuntamiento, los cua
les se hallan de manifiesto en la Secretaria municipal.

Las subastas se celebrarán por tiempo de cinco años 
y el precio de tasación es por cada anualidad.

Si en la primera subasta no hubiere licitadores para 
alguno o para la totalidad de los montes, se celebrará 
segunda subasta el día 22 del mismo mes, en el local 
y a las horas expresadas.

Lécera, a 21 de agosto de 1934.-El Alcalde, Pedro 
Muniesa.

_ SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en la» demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oftc-ial y ante el Jues o 
7 ribunal que se señala, se Ies cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal. con arreglo o tos artículos 512 31 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
mihtar de Marina

Núm. 4.079.
MARIANO ANTOÑANA, Abadía; de 23 años, sol

tero, zapatero, hijo de Demetrio y Benita, natural de 
Viana (Navarra), y cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que comparezca ante el Juzgado de instrucción de 
Calatayud para constituirse en prisión y recibirle decla
ración indagatoria por tenerlo así acordado por auto de 
procesamiento y prisión dictado en la causa núm. 172- 
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1933 que por hurto se sigue en este Juzgado contra 
dicho sujeto.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.088.

BORJA . .
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de instrucción de la 

Ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Por el presente se cita a Esteban Mar

tínez Laboría, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de los cinco dias siguientes a la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, para hacerle entrega de de
terminados objetos que le fueron ocupados con oca
sión del sumario seguido contra el mismo con el nú
mero 58 de 1933, sobre robo; con la prevención de 
que, no haciéndolo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Borja a veintiuno de agosto de 1934.— An
tonio Cano. — Carmelo Molíns.

Núm. 4.087.
CARIÑENA

D. I eodoro Campos India, Juez de instrucción acci
dental de esta ciudad de Cariñena y su partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesa

do José Messegué Teorre, de veinticuatro años de 
edad, soltero, de profesión chófer, hijo de Agustín y 
de Dolores, natural de Sabadell (Barcelona), con ins
trucción, que es de estatura alto, moreno, con un pe
queño bigote, de cara enjuta, pelo negro muy rizado, 
cuyo paradero se ignora, si bien en cinco de junio se 
hallaba en Zaragoza prestando servicio en calidad de 
chófer en el Ayuntamiento de Zaragoza, para que en 
término de diez días, al en que la presente aparezca in
serta en los Boletines Oficiales de las de Zaragoza y 
Barcelona, así como en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción de Cariñena, 
sito en la calle de Catorce de Abril, número 16, para 
notificarle el auto de terminación del sumario y hacerle 
el emplazamiento correspondiente, en el que se le si
gue por daños, en este dicho Juzgado, con el número 
9-1934, por hallarse incurso en las causas números 3 y 
1 del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminál; 
apercibiéndole que, de no comparecer, será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Cariñena a veinte de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro.— Teodoro Campos.— Carlos 
S. de Boado.

Núm. 4.067. '
" CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

expediente por Nicolás Campos Sancho, para justificar 
e inscribir a nombre de su esposa Antonia Rabinad Ja- 
riod, el dominio de las siguientes fincas:

1 .a Campo, situado en la huerta y término munici
pal de esta Ciudad, partida Val de Zail, de treinta y 
ocho áreas, ocho centiáreas de cabida; lindante al sur 
Gregorio Roca, norte río, este brazal y oeste Gregorio 
Carceller.

2 .a Campo, en la huerta y término municipal de esta 
Ciudad, partida Val de Zail, de nueve áreas, cincuenta 
y dos centiáreas de cabida; lindajite antes con Tomás 
Vallés, montes y filióla y ahora linda al norte Juan Ral- 
fas, este con restante porción de José Rabinad Jariod y 
al sur y oeste filióla y monte.

3 .a Campo, secano, sito en el monte y término mu
nicipal de esta Ciudad, partida Plana Pedregosa, cono
cida también por Val de Forcas, de una hectárea, ca
torce áreas, cuarenta y dos centiáreas de cabida; lin
dante al este José Trías, sur y norte con monte y oeste 
con Francisco García. Forma parte de esta finca la mi
tad indivisa de un Más y dos terceras partes también 
indivisas de una era lindante con monte.

Inscritas actualmente tales fincas, con dicha descrip
ción, a nombre de Teresa Jariod Labodía, se cita a los 
hijos de la misma José y Manuela, asi como los demás 
herederos que haya dejado y a cuantas personas pueda 
perjudicar la inscripción de dominio que se pretende, 
para que se opongan a ella, reclamando su derecho en 
forma legal, dentro del término de ciento ochenta días, 
contados desde la primera inserción de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Caspe a veinte de agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro. - Rafael Guerrero.-El Secretario 
judicial, Juan Almudi.

Juzgados municipales.
Núm. 4.092.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación. , .

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
pal suplente del Juzgado número 2, de esta C mdad. 
cita por la presente a Julio Torres Garda, de cuare • 
y ocho años, soltero, jardinero, y a Melchor Asel 
Dolader, de veintiún años, soltero, industrial, am1 
sin domicilio conocido, para que el día seis de q 
tiembre próximo, a las diez, comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado, a fin de procedei a ¡a i 
bración del juicio de faltas por escándalo; aperciu 
dotes que, de nó comparecer, les parará el perjui 1 
que haya lugar. „„¡ontn<

Zaragoza, dieciocho de agosto de mil noxee ■ 
treinta y cuatro. El Secretario suplente, hnnq 
Iranzo.

Núm. 4.094.
JUZGADO NUM. V ’

Por el presente se cita a José Gil Losilla, en 
do paradero, a fin de que el día cuatro de sq 
próximo, a las once horas, comparezca cl ..Oj^pii- 
audiencia de este Juzgado, sito Uemiocracia, , 
cado, 2.°, a la celebración de un juicio de la 
se sigue por lesiones al mismo; aperciniei 
si deja de comparecer,de parárá el peqm - 
haya lugar. .. nnV¿cienio5

Zaragoza, a dieciocho de agosto de mil 1 . te. 
treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Gm______

PARTE NO OFICIAL _

Comunidad de regantes de Nuez de Ebr

Cumpliendo lo dispuesto en el articule 
Ordenanzas de esta Comunidad, se comee, < 
general de regantes para el dia 9 de no hu
mo, a las tres tarde, en la Casa Consiste!ii1 coii- 
biese número suficiente, se celebrará en s*.^^ esaja- 
vocatoria, el dia 16 del mismo mes y b,)r‘l presi- 

Nuez de Ebro, a 22 de agosto de 193 . - 
dente, Valero Cerbera. ■

TIP. HOGAR PIGNATELLÍ
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